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RESOLUCION No.87-2-1-1-: (0473 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de ¿diciembre de 12926; 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de febrero da 1337, se ha otorgado ante el 
Rotario Décimo Octavo del cantón Cuayaquid, abogado Cernán 
Castillo Suárez, la escritura pública de constitución 
3imultánes de la Corpañía "IMDILAZA S.A.*”; 

QUE el abogado Bolívar Morán Hacay, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha preseatado cuatro copias cortificadas de la nisma; 

QUE el Departamento Jurídico mediarfe Oficio No.SC-DJ- 
CA-37-(0278 del 25 de febrero úe 19387, ha emitido informe 
favorable para la continuación dvi tráwite, una vez que 
considera que se haz dado cumplimiento a les requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las etribuciones cue le confiere la 
Ley, 

RESVELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución similtánea 
de "IMDILASA S.A." , con domicilio en la ciudad de Guaya- 
quil, con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES,  re- 
presentado por dos mil acciones de un mid sucres cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura oública. 

ARTICULO SiúGUNGO,- Disponer que el Notaric Pécimo Uctea- 
vo del cantón Guayaquii, tome nota al margen de le matriz 
de la escritura pública que se eprueba, «eel contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayuzquil: a) Inscriba la referida escritura 
pábiica junto con la presente Resolución; y, b) Cumpla epa 
las demís prescripciones contenidas en la Loy 2e Peris 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la indi- 
cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregerse 2 este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediento. 

COMUNIQUESB.- Dada y firmada. en la Superiatendoncia 
de Compañías ex Cuayaquil a Ñ Paulo. 

    Ab. Gustavo/ Uftegáa ¡rujillo 
INTZADENTE dl COMPAÑÍAS 

  

Certíificos: que con fecha de hoy, queda inscrite esta 

Resolución de fojas 10.007 a 10.011, Número 1.994 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 3.033 del Repertorio.- pGua- 

yaquil, diez 1 siete de Marzo deimil novecientos ochenta 1' siete.- 

El Registrador Mercant11l.- 

 


